
Año 1895.jueves 29 cíe Agosto de 1895.

de las Balearesla provinciade
"SÉ PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS

SE SUSCRIBE en la Administración Escuela-Ti^ográiica, calle de la Misericordia n.° 4 
Los suscriptores tienen derecho además de los números ordinarios á los extraordinarios que 

«.nubliquen, excepto los que contengan las listas electorales rectificadas, que podrán adquirir 
dichos suscriptores con un 25 pg de rebaja sobre el precio que se fije para su venta.

PRECIOS.—Por suscripción al mes, 1'50 pesetas.—Por un número suelto 0*25 id.— 
Anuncios para suscriptores, línea o‘io id.—Anuncios oara los que no lo son 0*25 id.

I as leves obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa su- 
ieto á la legislación peninsular, á los veinte dias de su promulgación, si en ellas no se dis- 
nusiera otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción 
de la Ley en la Ga c e t a  (Art. 1? Titulo prdiminar dd Código Cid iI.)

Las leyes, órdenes, y anuncios que se manden publicar en los Boletines Oficiales se han 
de remitir al Jefe político (hoy Gobernador^ respectivo, y por cuyo conducto se pasar 
los editores de los mencionados periódicos (Real orden de 9 de^Abnl de ^o39;2^

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA 

d e l  c o n s e jo  d e min is t r o s
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.), y Augusta Real Familia conti
núan en San Sebastian sin novedad en 
su importante salud.

(Gaceta 26 Agosto.)

Núm. 1925
Gobierno Civil.

CIRCULAR
No habiendo dado, en estas Islas, 

el resultado que el Gobierno de S. M. 
esperaba obtener, al publicar la Real 
orden de 23 de Julio del mes próxi
mo pasado, disponiendo el recluta
miento voluntario con destino al 
ejército de Cuba, abierto en esta
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plaza desde i.° del corriente; pues | 
hasta el día de hoy es muy corto el I 
número de individuos que se han I 
alistado; espero que todos los Alcal- I 
des de esta provincia den en sus I 
respectivos Ayuntamientos, las or- I 
denes convenientes á fin de que ten- I 
ga esta Circular la mayor publicidad I 
posible y faciliten á cuantos indivi- I 
dúos se presenten, para alistarse, | 
todos los documentes que les sean I 
necesarios.

Espero también de este modo con- | 
seguir que levantado el espíritu pa
triótico de ¡os leales y bravos hijos 
de estas Islas, vea el Gobierno una 
vez más la favorable acogida que 
aquí siempre tiene todo llamamiento I 
que conduzca á enaltecer el glorioso 
prestigio de las armas de España, 
'as cuales, como en el presente caso, 
al tratar de llevarlaá a través del 
Océano para que sirvan de ejemplar 
castigo, en la perla de nuestras An
tillas, á unos cuantos traidores, an
tiguos é ingratos esclavos y á infini
tos aventureros, volverán, ¡no hay 
que dudarlo! habiendo logrado la 
anhelaba pacificación de Cuba, con 
la cual quedará aumentado el in
cienso número de las gloriosas pa
ginas de nuestra envidiable historia.

Palma 28 Agosto 1895.
El Gobernador interino,

Gerónimo Rius

Núm. 1926 í de que presenten las oportunas declara-
I ciones antes del día tros de Septiembre 

Reemplazos.—Declarado prófugo por el | próximo venidero, según preceptúa la re
Ayuntamiento de Sóller, el recluta del | g¡a 4.a ¡a citada Real orden, siempre 
reemplazo de 1893, Gabriel Reinés Alber- I qnQ corresponda adquirir cédula de 
tí, por no haber ingresado en el Ejército | c]age superior, y les advierta la Sanción 
de Puerto-Rico, después de haber sido ci- I penal en que incurrirán los que no cum- 
tado al efecto, he dispuesto que por los ,p|an aquel deber en el indicado plazo im- 
señores Alcaldes de los pueblos de esta I prOrrogable. .
provincia, fuerza de la Guardia Civil, Vi- i £)0 quedar enterado de la presente cir- 
gilancia, y demás dependientes de mí Au- I Cular se servirá V. darme el oportuno avi- 
toridad, se proceda á su busca y captura, I g0> Dios guarde á V. muchos años. , 
y caso ser habido, será puesto á disposi- | Raima 27 Agosto de 1895.—El Admi- 
ción del Ayuntamiento de Sóller. I nistrador, Rafael Llanos.

Palma 29 Agosto de 1895. I gres- Alcaldes de los pueblos de esta pro
El Gobernador interino, i vincia.

Gerónimo Rius. I -----
-----  Núm. 1929

Núm. 1927 I Terminado el padrón de cé-
DI8TRIT0 UNIVERSITARIO duiag personales de esta Capital y su tér- 

d e BARCELONA mino, correspondiente al año económico
„ . . , „ . actual de 1895-96, queda espuesto al pu-
Provincia de Baleares bHco poy ténnino de cuatr0 días, desde la 

Arlo económico de 1891 á 95. i publicación de este anuncio en el Bo l e -
Cuarto Trimestre I t in  Of ic ia l  de la provincia á efectos de

D.

D. Tomás Forteza y Cortés, Secretario de reclamación
la Junta provincial de Instrucción púl)h- Palma 2i de Agosto de tbJ. . E - 
ca de las Baleares. nimstrador de Hacienda, Rafael Llanos.
Certifico que según resulta da los ante

cedentes que obran en esta Secretaría de I ‘
mi cargo, durante el expresado cuarto tri- AYUNTAMIENTO DE PALMA 
mestre de, 1894 á 1895 no ha ocurrido el celebrado eu el dia de hoy 
cambio ninguno en las escuelas de esta 1Qg contribuyeDtes de este Municipio 
provincia. T„nta fon I que en unión del Excmo. AyuntamientoY para que conste ante la .unta Gen- 4^ dQ formar ¡a JuQta municipal duran. 
tral de Derechos pasivos del Magisterio de corriente aü0 6COnómico han resul- 
Instrucción primaria y en cumplimie tado elegidos los señores siguientes: 
de la circular de dicha Junta expido la I » 
presente con el V.° B.° del Si*. Gioberna- 
dor Presidente á veinte y seis de Julio de 
mil ochocientos noventa y cinco.—Tomás 
Forteza.—V.° B.°—El Gobernador Presi-। dente, Beránger. .

Barcelona 7 Agosto de 1895.—Exami- 
nada y conforme.—El Jefe del Negociado 
de 1.a enseñanza, Emilio Presas.

Lo que se inserta en el Bo l e t ín  Of i
CIAL de esta provincia en cumplimiento

I de lo dispuesto en la citada circular. Palma 
27 Agosto de 1895.—El Gobernador in-

I terico, Gerónimo Rius y Salvá.

Núm. 1928
I ADMINISTRACION DE HACIENDA

DE BALEARES
Circular.—En el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 

esta provincia número 4160, se halla in
serta la Real orden del Ministerio de Ha
cienda fecha 27 de Julio último, que deter
mina el alcance de las disposiciones legales 
y reglamentarias que hoy rigen en lo tocan
te al impuesto de cédulas personales.

Y esta Administración, por medio de la 
presente circular, recomienda á V. tenga 
muy presente cuanto en la misma se pre
viene en su parte dispositiva, manifestan
do á los contribuyentes de esa localidad, 
cuya situación tributaria haya cambiado 
desde que se formó el padrón, la necesidad 

Enrique Sureda Morera.
Miguel Matas Pascual 
Francisco Villalonga Fábregas. 
Juan Pons Llabrés. ■
Ramón Soler de la Plana.
Gabriel Perez Ros.
Joaquín Iglesias Boscana. 
Domingo Bosch Estacholi. 
Pedro José Covas.
JuanLlopis Galves. 
Miguel Guasp Puiol. 
.Jacinto Bestard Villalonga. 
Antonio Riera Xamena.
Miguel A. Riera Llambias. 
Bartolomé Castañer Deyá. 
Bartolomé Aleñar Ginart. 
Rafael Ribas Tous.
Miguel Bonafé.
Juan Burgués Zaforteza Cotoner. 
Bartolomé Muntaner.
Miguel Binimelis Quetglas. 
Heribérto Granell Palmer.
Miguel Palou Nicolau. , 
Vicente Terrasa Barceló. 
Juan Muntaner Vich. 
Rafael Garcías Molí.
Baltasar Moya Sabater.
Ignacio Vidal Bennassar. 
José Rubi Coll.
Gabriel Marimón Femenia. 
Bernardino Borrás Pujol. 
Pedro José Mestrés Gual.

D. Juan Pizá Oliver.
Mariano Aguiló Cortés.
Pedro Crespí Bernat.
Domingo Fons Llumbert.
Arnaldo Garau Cañellas.

Lo que se anuncia á efectos del artícu
lo 69 de la ley municipal.

Palma 26 Agosto 1895.—El Alcalde, 
Jaime Salom y Vich.—P. A. del A.—Pe
dro Antonio Bordoy, Oficial 2.°

Núm. 1931
Acordado por este Ayuntamiento en se

sión de hoy el traspaso á favor de la So
ciedad «Fomento Agrícola de Mallorca» 
de las obligaciones municipales garantidas 
por mayores contribuyentes, á la orden 
del «Crédito Balear,» se anuncia al público 
el acuerdo á efectos de reclamación para 
ante la Junta municipal y por término de 
quince días á contar desde la fecha. Pal
ma 26 Agosto 1895.—El Alcalde, Jaime 
Salom.—El Secretario accidental, Pedro 
Bordoy.

Núm. 1932
Empresa Arrendataria

D. Francisco Landin y Perez, Arrenda
tario del arbitrio municipal establecido so
bre «Puertas, Mostradores y Escaparates» 
que se abren al exterior correspondientes 
al ejercicio económico de 1895 á 96 que 
queda ya terminado al plazo que se seña
ló para poder hacer las reclamaciones que 
tuvieran á bien hacer con respecto á dicho 
reparto, en su consecuencia manifiesta al 
público que el dia 26 del presente mes se 
daiá principio á la cobranza de dicho im
puesto y permanecerá abierta hasta el dia 
26 de Septiembre, de 9 de la mañana á 2 
de la tarde, pasado dicho plazo se proce
derá dicha cobranza por la vía ejecutiva.

Lo que se hace saber á fin de que llegue 
á conocimiento de los señores contribu
yentes. Palma 26 de Agosto de 1895. ■ 
Francisco Landin.

Núm. 1933
AYUNTAMIENTO DE PUIGPUÑENT

En el sorteo celebrado en este pueblo 
de los contribuyentes de este municipio 
que en unión del Ayuntamiento han de 
formar la Junta municipal durante el co
rriente año económico, han resultado ele
gidos los señores siguientes:
D. Matías Balaguer Vich.

Bartolomé Martorell Marqués.
Gabriel Bonet Bosch
Gabriel Marimon Morey. 
Antonio Roca Cladera.
Francisco Rosselló Terrasa. 
Jaime Bonet Bauzá.
Juan Garau Vidal.
Pablo Palmer Arrom,

Puigpuñent 24 de Agosto de 1895.—El 
Alcalde, Antonio Betti.—P. A. del A.— 
Gabriel Rosselló, Secretario.

M.C.D. 2022
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Núm. 1934

AUDIENCIA TERRITORIAL 
DE PALMA

Relación do los Jueces municipales su
plentes que han de ejercer en el territo
rio de esta Audiencia durante el bienio 
de 1895-97.

ísúm. 1935

FISCALIA
DE LA AUDIENCIA TERRITORIAL 

de Palma de Mallorca.
Relación de los Fiscales municipales su

plentes que han sido nombrados para 
ejercer este cargo durante el bienio de 
1895 á 1897 en el territorio de esta Au
diencia.

Distrito de la Lonja 
Lonja, D. Sebastian Cañellas y Gazá. 
Andraitx, D. Miguel Massot y Castell. 
Bafíalbufar, D. Miguel Albertí y Albertí. 
Buñola, D. Guillermo Borrás y Ros- 

selló.
Calviá, D. Jaime Rosselló Marqués. 
Deyá, D. Juan Ripoll Ripoll.
Esporlas, D. Miguel Sbert Camps.
Estallenchs, D. Gabriel Palmer Bala- 

guer.
Establiments, I). Pablo Balaguer Nadal. 
Fornalutx, D. Gaspar Barceló Mayol.
Puigpuñent, 1). Juan Martorell Mar

qués.
Sta. Eugenia, D. Mateo Coll Bibiloni.
Sta. María, D. Pedro Miguel Dols y Mes- 

quida.
Soller, D. Jaime Rullan Miró.
Valldemosa, D. Sebastian Ripoll Pal

mer.

PARTIDO DE PALMA 
Distrito de la Catedral 

Palma, D. Juan Ginart y Ferrer. 
Algaida, D. Antonio Tomás y Oliver. 
Lluchmayor, D. Pedro Antonio Carbo- 

nell y Amengua!.
Marratxí, í). Miguel Serra y Cañellas, 

Distrito de lo Lonja
Palma, D. Francisco Martorell Suau. 
Andraitx, D. Pedro José Jofre y Pujol. 
Bafíalbufar, D. Juan Vich y Tomás.
Buñola, D. Jaime Nadal y Lladó. 
Calviá, D Juan Vich y Cabrer. 
Deyá, D. Miguel Colom y Bauzá. 
Esporlas, D. Juan Serra y Mir. 
Establiments, D. Juan Gil y Serra.
Estallenchs, D. Gabriel Palmer y Pal

mer.
Fornalutx, D. Vicente Ferrer y Rullan.
Puigpufient, D. Francisco Rosselló y 

Terrasa.
Sóller, D. Damian Magraner y Morell. 
Santa María, D. Bartolomé Simonet y 

Oliver.
Sta. Eugenia, D. Sebastian Coll y Ho

rra ch.
Valide inosa, D. Antonio Homar y Ri

bas.
PARTIDO DE MANACOR

Manacor, D. Juan Bartolomé Bosch y 
Jaume.

Arta, D. Rafael Ginard y Lliteras.
Campos, D. P. Antonio Garcias y Amer. 
Capdepera, D. Miguel Pascual y Te

rrasa.
Felanitx, D. Juan Obrador y Prohens. 
Montuiri, D. Antonio Mayol y Miralles. 
Petra, D. Bernardo Vicens y Llobera. 
Porreras, D. Rafael Beltran y Bou.
Santaf.y, D. Bartolomé Rigo Vallbcna. 
San Juan, D. Rafael Ginard y Barceló. 
San Lorenzo, D. Pedro Antonio Ordi- 

nas y Brunet.
Son Servera, D. Antonio Lliteras y Bru

net.
Villafranoe, D. Bartolomé Bou y Gayá. 

PARTIDO DE INCA
Inca, D. Bartolomé Palliser y Fiol. 
Alaró, D. Ramón Mir y Perelló.
Alcudia, D. Francisco Sureda y To

rren s.
Binisalem, D. Salvador Antich y Ferrer. 
Buger, D. ATiguel Rayeras y Martí.
Campanet, D. Juan Perelló Poos de 

Jaime.
Costitx, D. Juan Vallespir y Serra. 
Escoren, D. José Puig y Oliver.
Llcseta, D. Melchor Jaume Santandreu. । 
Llubí, D. Jaime Oliver y Gelabert.
María, D. Pedro Bergas Perelló.
Muro, D. Rafael Serra Cloquell.
La Puebla, D. Felipe Serra y Simó. 
Pollensá, D. Andrés Cabanellas Cifre. 
Sansellas, D. Juan Cirer Verd.
Santa Margarita, D. Pedro Juan Clade- I 

ra y Carreras.
Selva, D. Bartolomé Sampol Martorell. I 
.Sineu, D. Damian Ramis y Llompart.

PARTIDO DE MAHON
Mahon, D. José A. Tutzó y Gelabert. I 
Alayor, b'. Bernardo Borrás Ginard.
Ciudadela, 1). Jaime Pomar Gelabert. 
Perrerías, D. José Enrich Gornés.
IMercadal, D. Antonio Casali Pons.
Villa-Cárlos, D. Miguel Ftillana Villa- I 

longa.
PARTIDO DE IBIZÁ

Ibim, D. Luis Llobet y Doria.
Formen lera, D. Pedro Ferrer y Castelló. - 
San Antonio, D. Antonio Ferrer y Serra. 
Santa Eulalia, D. Podro Ferrer y Mari. 
San José, D. José Sala y Mari.
San Juan Bautista, D. Juan Ferrer y 

Juan (a) Catoy.
Palma 21 Agosto de 1895.—El Secreta

rio de Gobierno, Jaime Serra.— V.° B?— 
El Presidente accidental, Freire,

Llabrés 
ésta de 
Mallor-

corres-

Núm. 1936 । La subasta se verificará con sujeción á
D. Salvador Alafonl y Marcó, Jue= do pri- I l831 sÍ8,™nte® condiciones:

mera instancia ddpartido de Palma. | k , ,1 a ,.a pai te en la subasta de- 
Eti virtud del .presente edicto se saca

de nuevo á púbhca subasta por término igual por lo menoa al ^¡c2 
de veinte días la finca que se describirá tivo del valor de la linca que sirva de t
perteneciente y embargada a D. Antomo para la subasta] sin cuyo requisHo no t
neT/n sn Prodtacloh.ac?r admitidas. Se devolverán dichas cot
pago á D. leedora Bernat y Jorda de lo signaciones acto continuo del remate ex 
que acredita por capital intereses y costas cepto ia que corresponda al mejor posto

81 efeCt° S,gUe en depésitRo^'7.

Unafinco rüstiea, sita en el té.mino mu-
mcipal de Manacor y pago Son Coletas, venta 1 p 6 la
tierra labrantía y vina de estensión de 2 . ' No se admrtirá t 
tremía y cinco cuarteradas, trescientos bra Ia9 dos terceras de 16 
veinte y un destres ó veinte y cinco hec- 3 a Oun ln= tífnlL ao 1 .táreas cuarenta y tres áreas nueve centiá- ran de manifiesto el la escribanía deUe 
reas, lindante por Norte con tierras de don fmrm ..... i uuultt rei ac-
Agustín Cortés y de Bartolomé Pastor, por los que quieran tomar parto cnto™bíS 
Este con el camino llamado de la Ermita previniéndose además que los licitadores 
por ur con c cercado Las l letas y por deberán conformarse con ellos y no ten- 
Oeste con ierras llamadas establecimiento ¿rán derecho á exigir ningunos otro 
de Son Coletos y con camino de estable- que d6s uég del tom»te s d ? 
cedores; just.preciada en la cantidad de ¿matante ninguna reclamac ón por ínsu 
treinta y cinco m.l pesetas. fioieDda ó de

«.ípH Sí í s°
cribama para que puedan examinarlos los el señalado al efecto. Q

Distrito de la Catedral I 2U0 /l?16™13 tomar parte en la subasta, inca veinte y cuatro Agosto de mil ocho- 
^atedral, D. Jerónimo Massenet Bel- ^^^^^^05?^

Algaida, D. Guillermo Pascual Llom- 2.' ^ue^no^e ad^tLá po^ura^lguna Núm "1938
PlI inohmavnr D (' i • i m • m < que no cubra las dos terceras partes del * ’8'

Marratxí^ D’ Í0máS' I avalú.° C0D deducción de un veinte y cinco -O. Bartolomé Toas y Planes, Juca •Munici-
Marratxí, D. í rancisco Pastor Serra. pOr ciento. J pal de esta mlla, Letrado, ^cargado de la

Distrito de Inca. I 3‘a ^ue Para tomar Parte en la subas- I judicatura de primera instancia por usar
lúea, D. Pedro Juan Ferrer y Rayó. deberén los licitadores consignar Pre- de licencia el propietario.
Alaró, D. Juan Roig Pizá. Mámente en mesa del Juzgado ó en el es- Por el presente edicto se sacan á públi-
Alcudia, D. Martin Ferrer y Ferrer de destinado al efecto, una can- ca subasta por término de veinte dias las

Matías. y tidad igual por lo menos al diez por ciento fincas queso describirán á continuación
Binisalem, D. Andrés Salas Vallés. lectivo del valor de los bienes descritos, embargadas á Bartolomé Cortés y Pifia, 
Búger, D. Gabriel Villalonga Siquier. n° 861011 adm,tldoxs; de' veciuo de ésta, en autos ejecutivos sobre
Campanet, D. Rafael Capó Cladera. LcnpnfF-n 1 drh consignaciones á sus pago de pesetas que contra el siguen á
Costitx, D. Julián Munar Munar respectivo dueños acto continúo del remate, instancia de D. Andrés Llabrésy ' ‘ '
Escorca, D. Juan Sastre Puigserver corresP°uda aI me.lor P03' como Director de la Sucursal en
La Puebla, D. Alejo Porto Escudero. T rese^a^ deposito como la Sociedad denominada «Cambio
Lloseta, D. Miguel Coll Abrines. S tf d cumPlimieDto de su obliga- qum», 
Llubí, D. Miguel Gelabert Perelló. I Clón Y en su caso como parte del precio 1.a La mitad indivisa que lo ____  
María, D. Salvador Más Fons. ' V» n ,a* i , . , , Ponde sobre media cuarterada denomina-

I Muro, D. Guillermo Bennasar Más I ' ¿oe la parte ejecutante podra to- da «El Plá», do este término equivalente
Pollensa, D. Antonio M.a Llobera" Ca- t™®1" P eU ,asubasla Y mejorarlas pos- á treinta y cinco áreas, cincuenta y una

banellas. 1 ® que 36 hieran, sin necesidad de centiáreas, linda por el Norte con. tierras
Sansellas, D. Antonio Ferragut Vert cons,Suar ^depósito de que trata la ante- de D. Sebastián Alcina Presbítero, por
Sta. Margarita, D. Juan March Rosselló a  c o “d l c l ó n - . . Sur con las de D. Bartolomé Bonet, por
Selva, D. José Amengual Mateu. " d?’ ^UeS’ t T® t0-mar parte Este con las de Juan Vives’ Y por Oeste
Sineu, D. Bartolomé Munar Malondra aLi • nda SUb^StQ ® ,dia Jei°te Y seis con carretera que de esta villa conduce á 

. . uaionara. del próximo mes de Septiembre á las on- Artá, justipreciada la íntegra finca en
Distrito de Manacor ce de su mañana en los estrados de este I quinientas treinta y tres pesetas.

Manacor, D. Bartolomé Bonet Más Juzgado, fecha y sitio señalados para su 2.a Otra mitad indivisa que le perte- 
Artá, D. Juan Ferrer Lliteras. remate, en la inteligencia que se adjudicará nece sobre una pieza de tierra de cabida
Campos, D. Miguel Campos Lladó. aI que ofreciere mejor postura siendo le- de media cuarterada poco más ó menos,
Capdepera, D. Juan Melis Espinosa. gal con sujeción á las condiciones anterior- equivalente á treinta y ciuco áreas cin-
Felanitx, D, Joaquín Oliver Oliver. mente expresadas. cuenta y una centiáreas, sita en Bandrís

I Montuiri, D. Gabriel Sampol Sastre. , a ,na veiDte Y tres de Agosto de mil de este término, y linda por Norte con 
1 Petra, D. Antonio Frontera Font. ochocientos noventa y cinco.—Salvador tierras de Juan N.'(a) Rafaló, por Sur con

Porreras, D. Juan Barceló Lladó. Alafont.—Ante mí, Antonio Tomás. camino de senda, por Este con las de
San Juan, D. Pedro José Font Bauzá. I ' I D. Juan Amer y por Oeste con las de Jai-
Son Servera, I). Jaime Nebot Sansó. I Núm. 1937 I me Antonio Fuster, justipreciada la ín-
Santañy, D. Bartolomé Sitjar Roig. I r) -D:nn-LOM1A -di t > t teSra finca en doscientas sesenta y ocho 
Villafranca, D. Guillermo Font Mayol. GaY^« Blanco y Homero, Pues pesetas. J
S. Lorenzo, D. Juan Vaquer Jaume ? de eSte parMo- 3-a Una pieza de tierra de estensión

Diqfrifn Ho Tk- 1 % 6 P™,861116 Y en virtud de de ciuco cuartones, equivalentes á noven-
ik- n i 1 r providencia de veinte y dos del actual re- ta y ocho áreas, setenta y ocho centiáreas,
Ibiza, D. Juan Gotarrcdona Gea. caída en los autos juicio ejecutivo segui- sita en Son Sastre de este término, linda
Sta. Eulalia, D. Juan I ur Clapés. «os á nombre de I). Domingo Janer Alci- por Norte con tierras de Miguel Pascual
San Antonio Abad, D. José Vingut contra Snillermo Coll y Beltrán, sobre (a) Maya, por Sur cois las de Miguel Flo

R a38' r t , . n . m de c,a.ut,<?ad' se 5?ca á pública su- rit, por Este con las de Martín Llull y por
San Juan Bautista, D. Antonio Torres basta por termino de veinte días la finca Oeste con camino justipreciada en mil

Torres. que á continuación se espresa: ciento sesenta y ocho pesetas
S. José, D. Juan Serra Torres. La mera propiedad de la parte indivisa 4.“ Una casa y corral sita en esta vi-
Formentera, D. José Serra Mari. que pertenece a dicho Guillermo Coll de I lia calle de Palma núm. 68 que linda

Disfrito de Mahon .U“a ■P‘CZa de tle;'ra,secatit>, sita en este j por la derecha entrando con calle de
n r p p termino, con caseta denominada Can Bas- Mesquida antes d'cs Ca'apets porizauier-

íl.™ n {fT1,7’0 a v’im”' n Sa’ de Cablda C16nt° seis áreas' cincuenta i da con casa de José Cortés y Pin» y por
o- T ÍaU Sar7lo.mé } llla o”8a 1 <,n?' y cuatro centiáreas (una cuarterada y me- fondo con la do N. (a) Covadav iustmrs-
Ciudadala, D Enrique Tra.d Bagur dia,> más ó menos, que linda por Norte ciada en dos mil trescientas Si a v tres
Villa-Carlos, O. Miguel Fábregues Vi- con tierra de Pedro Miguel EstraBy y hu- pesetas. “«dientas treinta y tres

n v • n I redeios de D. Nicolás Siquier, por Este i 5.a Otra casa y corral sita también en
Mercada!, D. Franciscq Janer Camps. con camino público, por Sur con tierra de esta villa calle de Mesquida núm 5 que 
Peínnr 99 de' Si le TC n" 5 7 Pi°r OeSte C°U Ia de Hnda P01' la derecha entrando con ía de
Palma 22 de Agosto je ISDo.-gl lis- Bernardo Uubert y terror; justipreciada María Pomar, por izquierda con la do Mi- 

tal «tormo, Dommgo Manzanar». | en mil cien pesetas. ciomila y por fondo con la do Se-
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bástián Vefiy, justipreciada en doscientas 
sesenta y ocho pesetas.

En su consecuencia y quien quiera 
hacer postura á las fincas descritas ante
riormente, acuda á los estrados de este 
Juzgado el dia veinte y seis de Septiembre 
próximo á las once de su mañana dia y 
hora señalados para su remate, que se ad
judicarán al que ofreciera mejor postura 
siempre y cuando cubra las dos terceras 
partes del justiprecio, verificándose dicha 
venta bajo los pactos y condiciones si
ga ientes:

1 .a Para poder tomar parle en la su
basta deberán los licitadores consignar 
previamente en mesa de este Juzgado el 
diez por ciento del justiprecio, cuyas con
signaciones se devolverán á sus dueños 
acto seguido del remate escepto las que 
correspondan á los mejores postores que 
quedarán en depósito como garantía y en 
su caso como parte del precio de la venta.

2 .a Que el alodio caso de prestarlo las 
fincas serán de cuenta del comprador ó 
compiadores.

3 .a Que los censos que se presten 
á particulares so capitalizarán al seis por 
ciento y los al Estado al tipo de cotiza
ción oficial.

4 .a Que las conobligaciones que acaso 
existan no se hará baja alguna por ellas 
ni podrá exigirse su cancelación.

5 .a Que el comprador ó compradores 
habrán de conformarse con los títulos de 
propiedad obrantes en autos.

G.a Que los gastos de subasta y rema
te, escrituras de traspaso y todo lo demás 
consiguiente hasta su inscripción en el 
Registro de la propiedad, serán de cargo 
del comprador ó compradores.

Dado en Manacor á veinte y uno de 
Agosto de mil ochocientos noventa y 
cinco.—Bartolomé Tous.—Ante mí, Mi
guel Marcó.

Núm. 1939

b . Sebastián reliu -y Fons, Abogado, Jues 
municipal del Distrito de la Catedral de 
la ciudad de Palma, capital de las Ba
leares.
Por el presente edicto se sacan á públi

ca subasta por término de veinte días, las 
fincas siguientes:

Una pieza do tierra, llamada Can For- 
nari, sita en el término de la villa de La- 
Puebla, procedente del predio Son Forna- 
ti, de un cuartón de cí-bida á sean diez y 
siete áreas, setenta y seis centiáreas, lin
dante por Norte con terreno remanente, 
por Este con tierra de Pedro Quetglas, por 
Sur con el predio Son March y por Oeste 
co» tierra de Antonio Ferragut; justipre
ciada en doscientas cincuenta pesetas.

Una porción de terreno solar precedente 
de una finca llamada la Sortéta y también 
La Taulera, sita en el término de la villa 
de La Puebla, junto á la población, de ex
tensión de cuarenta y un palmos de fron
tis, por ochenta de fondo; lindante por el 
Norte con tierras de Lorenzo Cañellas, 
por el Este, con solar de la misma finca 
de Guillermo Crespí, por el Sur con la ca
de del Rosario y por el Oeste con solar 
del mismo inmueble de Antonio Crespí; 
Justipreciada en doscientas diez pesetas.

. Las descritas porciones de terreno, han 
®td,o embargadas á Bartolomé Crespí y 
^ort, en el espediente juicio verbal, insta
do contra el mismo por D. José Castellá y 
Larau, hoy D. Edelmiro J, Lloret y San
dez, como representante en ésta de la 
Q°tnpañía Fabril «Singer» para cón su 
Producto hacer á ésta pago de lo que acre
dita en concepto de capital y costas.

. La subasta se verificará bajo las condi- 
Wones siguientes:

Lil El comprador de las fincas deberá 
^Qfofmarse con lo que aparecen referente 
a,l°s títulos de propiedad, de la certifica- 

librada por el Registrador del partido 
do Inca, sin derecho á exigir ningún otro 
titulo; cuya certificación obra unida al es
pediente y se hallará de manifiesto en la 
secretaría del Juzgado.

2 .a Para tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores consignar previa» 

mente en la mesa del Juzgado el diez por 
ciento efectivo del justiprecio de cada una 
de dichas fincas, sin cuyo requisito no se
rán admitidos; devolviéndose dichas con
signaciones á sus respectivos dueños, acto 
continuo del remate, escepto las que co
rrespondan á los mejores postores, los 
cuales quedarán en depósito como garan
tía del cumplimiento de su obligación, »y 
en su caso como parte del precio de la 
venta.

3 .a No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del justipre
cio de las fincas.

4 .a Los censos que gravan las fincas 
embargadas y se satisfacen á particulares, 
serán capitalizados al tres por ciento.

5 .a’ Serán de cargo de los comprado
res, todos los gastos á que diere lugar la 
subasta y remate; todas las costas que se 
causen á instancia del rematante y los 
gastos de escritura pública, incluso su ma
triz, hasta la inscripción en el Registro de 
la propiedad.

En su consecuencia quien quiera tomar 
parte en la subasta, acuda á los estrados 
de este Juzgado, el día veinte y tres del 
próximo Septiembre á las doce y media de 
su tarde, señalado para el remate, que se 
adjudicará al que ofreciere mejor postura, 
siendo legal, con sujeción á las condiciones 
anteriormente expresadas.

Palma veinte y cuatro de Agosto de 
mil ochocientos noventa y cinco.—Sebas
tián Feliu.— Baltasar Marqués.

Núm. 1940

SUBASTA VOLUNTARIA
Se saca á pública subasta por D. Silva

no Font como apoderado de D. Emilio de 
Orduña tutor de D? María de Ory y Mo- 
rey, y con autorización del consejo de fa
milia, una tercera parte indivisa pertene
ciente á dicha D.a María de un predio de
nominado Son Perol, situado en el térmi
no municipal de Manacor, cuya extensión 
proximadamente es de setenta y ocho 
cuarteradas, con casa rústica y urbana, 
lindante al N. con tierras procedentes de 
la misma finca que fueron adjudicadas á 
D. Segismundo Morey, por el E. con tie
rra de Gabriel Foroés, por el S. con cami
no de Son Caulés, y por el O. con tierras 
de Magdalena Riera, de Pedro Juan San- 
tandrou, de Juan Amer y de Bartolomé 
Riera.
, Se celebrará la subasta el dia 9 de Sep

tiembre próximo á las 12 de la mañana 
en el despacho del notario D. Miguel Ig
nacio Font, bajo las condiciones que en 
la misma notaría se hallan de manifiesto, 
siendo una de ellas, que no se admitirá 
postura que no cubra una tercera parte 
del justiprecio de la total finca.

Palma 18 de Agosto de 1895.—Silvano 
Font.

Núm. 1941
INSTITUTO DE 2.a ENSEÑANZA 

DE MAMÓN

(Ion arreglo á las disposiciones vigen
tes, la matrícula para el curso de 1895
1896 estará abierta en la Secretaría de es
te Instituto durante la segunda quincena 
del mes de Septiembre próximo, desde las 
nueve de la mañana á la una de la tarde y 
desde las cuatro hasta las siete de la mis
ma, continuando el último día hasta las 
doce de la noche.

Los que deseen matricularse lo solicita
rán por medio de papeleta impresa que se 
les facilitará en la portería del Estableci
miento, acompañando la cédula personal 
los mayores de catorce años y expresando 
las asignaturas en que pretendan matricu
larse por cada uno de las cuales obtendrán 
la cédula de inscripción correspondiente, 
abonando previamente en metálico dos 
pesetas cincuenta céntimos y ocho pesetas 
por cada asignatura, entregando además 
tantos timbres móviles cuantas sean aque
llas y otro para adherirse á la papeleta.

Podrán matricularse durante el mes de .

Octubre, satisfaciendo dobles derechos, los 
que por cualquier motivo no lo verificaren 
en Septiembre.

, Los alumnos que en el último curso hu
bieren obtenido el premio ordinario en 
una o mas asignaturas tendrán derecho á 
igual número de matriculas de honor com
pletamente gratuitas, en el mismo Esta
blecimiento solicitándola del Sr. Director.

Los que hayan de matricularse por pri
mera vez en los estudios de 2.a enseñanza 
deberán justificar que han sido aprobados 
en el examen de ingreso de todas las ma
terias que constituyen la primera ense
ñanza elemental completa. Acompañando 
además su partida de nacimiento.

Los exámenes de ingreso se verificarán 
en el Instituto en los días y horas que se 
indicarán con anticipación en el tablón de 
edictos.

El dia primero de Octubre de cada año 
caducan los derechos que conceden las 
matrículas en el curso terminado el día 
anterior, en virtud de lo cual los alumnos 
que en dicha fecha no se hubieren exami
nado, así como los que se hallaren sus
pensos necesitarán nuevas matrículas para 
los cursos sucesivos.

Los alumnos tendrán en cuenta las dis
posiciones legales al matricularse á fin de 
no hacerlo en asignaturas incompatibles, 
para evitar lo cual, estarán expuestas en 
el tablón de edictos del Instituto el nuevo 
Plan de estudios que establece el Real de
creto de 17 de Julio último, la adaptación 
que fija la Real orden de la del mismo 
mes y las aclaraciones de 5 del corriente.

Lo que de orden del M. I. Sr. Director 
se anuncia para conocimiento de los inte
resados.

Mahón 21 de Agosto de 1895.—El Se
cretario accidental, José Pons y Alzina.

Sección lie la Gaceta.
MINISTERIO DE LA GUERRA

KEALES ÓRDENES CIRCULARES
Excmo. Sr.: En Real orden del Mi

nisterio de Ultramar de 28 de Mayo 
último se dijo á este de la Guerra lo 
siguiente:

«De conformidad con lo propuesto 
por la Junta Superior de la Deuda de 
Cuba en sesión de 14 de Mayo de 189o;

8 . M. el Rey* (Q. I). G.), y en su nom
bre la Reina regente del Reino, se ha 
servido disponer:

l .° Que se caduquen los créditos 
números 1.093 y 1.097 de la relación 
4.a adicional á la núm. 1 de abonarés 
de alcances y ajustes finales correspon
dientes al regimiento Infantería del 
Rey, y pertenecientes á Manuel Mar
tínez Allande y á Juan Ruiz Moreno, 
por un capital de 294'14 y 89'06 pesos 
respectivamente, por haber sido recla
mados fuera del plazo legal.

Y 2.° Que se reconozcan á favor de 
los causantes los 26 créditos de dicha 
relación, números 1.082 á 1.086, 1.088 
ál.092, 1.094 á 1.096,1.098 á 1.103, 
1.105, 1.106, 1.782, 862, 894 y 982, des
pués de hecha la siguiente rectifica
ción, ocasionada por un error padecido 
en el ajuste: núm. 1.101; capital recti
ficado, 130 pesos, sin intereses; 35 por 
100, 45'50; cuyos 26 créditos, con la 
mencionada rectificación, ascienden á 
4.191'88 pesos por el capital rectificado 
de los mismos, y á 881'44 por los inte
reses devengados; en junto á 5.073'32, 
de cuya cantidad deberá abonarse á los 
interesados el 35 por 100 en metálico, 
ó sea 1.775 pesos 55 centavos, con arre
glo á lo dispuesto en el art. 14 de la 
ley de 18 de Junio de 1890 y Real decre
to de 30 de Julio do 1892.

De Real orden lo digo á V. E. para 
los fines correspondientes, acompa
ñándole, en cumplimiento do lo precep
tuado en los artículos 22 y 24 de la ins
trucción de 20 de Febrero de 1891, un 
ejemplar de dicha relación con los docu- 

3
montos justificativos de Jos créditos re* 
conocidos, y de los caducados, excepto 
los abonarés y ajustes rectificados, para 
que puedan hacerse las publicaciones A 
que la misma instrucción se refiere; y 
advirtiéndole que con esta fecha se or
dena ála Dirección general de Hacien
da de este Ministerio que facilite á la 
Inspección de la Caja general de Ultra
mar los 1.775 pesos 55 centavos que ne
cesita para el pago de los créditos de 
que se trata.» .

Lo que de la propia Real orden tras
lado á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos, debiendo darse la mayor 
publicidad posible á dicha relación por 
los capitanes generales de Ultramar en 
los periódicos oficiales de sus distritos, 
y gestionar lo conveniente el Inspector 
de la Caja general de Ultramar para 
que la relación citada se inserte en los 
Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  de las provincias, 
con el fin de que llegue á conocimiento 
de los interesados. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 16 Julio de 1895.

AZCARRAGA 
Señor.....

Relación que se cita.—Número de los 
abonarés.—Nombre de los interesados y 
liquido á percibir el 35 por i oo del ca
pital c intereses en pesos y centavos.

1082 José Aklames Caminero. . 74'67 
1083 Antonio Carrión Soler. . 74'67 
1084 Francisco DomínguezMár-

mol. . 74'67
1085 José Delgado Sora. . 74-67 
1086 Ensebio Gutiérrez Cuadra

do. . 43'66
1087 Manuel Gómez Vicente. . 26'67 
1088 Prudencio González Lago. 10'59 
1089 Santiago Herrero Rivas. . 60'60 
1090 Antonio Márquez Jorque. 41'04 
1091 Domingo Marcelo Rojo. . 74'67 
1092 Juan Marcos García. . 74'67 
1093 Manuel Martínez Allande. 102'94 
1094 Roque Morera Rodríguez. 35'79 
1095 Santiago Muñoz González. 74'67 
1096 Toribio Martín Hernández. 74'67 
1097 D. Juan Ruiz Moreno. . 31'17 
1098 Salvador Rodríguez Zara-

gozá. . 37'17
1099 Francisco Sin Roig. . 73'50 
1100 D. José de la Serna Fer

nández. . 320'50
1101 Fracisco Mayor Martin. . 58,80 
1102 Ramón Sin Sorella. . 70'56 
1103 Santiago Salaza García. . 47'29 
1104 Cosme Corona Valle. . 11'55 
1105 Bernardo Hervás Torre-

grosa. . 7*2'91
1106 Lino Pérez Ríos. . 42'05

1 D. Mariano Alarcón Alco- 
bendas. . 69'65

782 Alonso Núñez López. . 74'67 
862 José Ramón Veiga. . 53'78 
894 Carlos Soto Pérez. . 73'60 
982 Francisco Garija Gallego. 5‘83
Madrid 16 de Julio de 1895.—AzcÁ* 

RRAGA.
(Gaceta 24 Julio)

Excmo. Sr.: En Real orden del Minis
terio de Ultramar de 28 de Mayo últi
mo se dijo á este de la Guerra lo si
guiente:

«De conformidad con lo propuesto 
por la Junta Superior de la Deuda de 
Cuba en sesión de 14 de Mayo de 1895;

S. M. el Rey (Q. D. Gy en su nom
bre la Reina Regente del Reino, ha te
nido á bien disponer que se reconozcan 
á favor de los causantes los cuatro cré
ditos comprendidos en la relación 3.a 
adicional á la núm. 62 de abonares do 
alcances y ajustes finales correspon
dientes á Remonta de Caballería, que 
ascienden á 242'14 pesos por el capital 
rectificado de los mismos, y á 13'82 por 
los intereses devengados; en junto á 
256'96, de cuya cantidad deberá abo
narse á los interesados el 35 por 100 en 
efectivo, ó sea 89 pesos 57 centavos, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 14 
de la ley de 18 de Junio de 1890 y Real 
decreto de 30 de Julio de 1892.
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De Real orden lo digo á V. E. para 

los efeetos correspondientes, acompa
ñándole en ciiiUp! miento de lo precep
tuado en los artículos 22 y 24 de la ins
trucción de 20 de Febrero de 1891, un 
ejemplar de dicha relación con los do
cumentos justificativos de los créditos 
reconocidos, excepto los abonarés y 
ajustes rectificados, para que puedan 
hacerse las publicaciones á que la mis
ma instrucción se refiero; y advirtién
dole que con esta fecha se ordena á la 
Dirección general de Hacienda de este 1 
Ministerio que facilite á la Inspección 
de la Caja general de Ultramar los 89 j 
pesos 57 centavos que necesita para el ¡ 
pago délos créditos reconocidos.»

I,o que de la propia Real orden tras- j 
lado á V. E para su conocimiento y de
más efectos, debiendo darse la mayor 
publicidad posible á dicha relación por 
los Capitanes generales de Ultramar 
en los periódicos oficiales de sus distri
tos, y gestionar lo conveniente el Ins
pector ele la Caja general de Ultramar 
para que la relación citada se inserte 
en los Bo l e t in e s Of ic ia l e s  de las pro
vincias, con el fin de que llegue á cono
cimiento de los interesados. Dios guar
de á V. E. muchos anos. Madrid 19 de 
Julio do 1895.

AZCABRAGA 
Señor..-. .
Relación cine se cita.—"Númevo ele los 

abonarés.—Nombre ele los interesados y 
liepúdo á percibir el 35 por 100 del ca
pital é intereses en pesos y centavos.

61 José Canlador García. . 17¿33 
62 Manuel Cerdeira González. 35'64 
63 Sebastián Sánchez García. 17'63 
36 José Morago García. . 18'97 
JMadrid 19 de Julio de 1896.—AzcÁ- 

BRAGA.

Excmo. Sr.: En Real orden del Mi
nisterio de Ultramar de 28 de Mayo úl
timo se dijo á este do la Guerra lo si
guiente.

«De conformidad con lo propuesto por 
la Junta Superior de la Deuda de Cuba 
en sesión de 14 de Mayo de 1895;

S. M. el Rey(Q. D. G.), yen su nom
bre la Reina Regente del Reino, ha te
nido á bien disponer que se reconozcan 
á favor de los causantes los tres crédi
tos números 5, 6 y 82 de la relación 6.a 
adicional á la número 31 de abonarés 
de alcances y ajustes finales correspon
dientes al regimiento Caballería de Mi
licias, que ascienden á 1.475'77 pesos 
por el capital rectificado de los mismos, 
y á 106'56 por los intereses devenga
dos; en junto á 1.582'33, de cuya can
tidad deberá abonarse á los interesados 
el 35 por LOO en metálico, ó sea 553 
pesos 79 centavos, con arreglo á lo 
dispuesto en el artículo 14 de la ley 
de 18 de Junio de 1890 y Real decreto 
de 30 de Julio de 1892.

De Real orden lo digo á V. E, para 
los efectos correspondientes, acompa
ñándole, en cumplimiento de lo precep
tuado en los artículos 22 y 24 de la ins
trucción de 20 de Febrero de 1.891, un 
ejemplar do dicha relación con los docu
mentos justificativos de los créditos re
conocidos, excepto 165 abonarés y ajus
tes rectificados, para que puedan hacer
se las publicaciones á que la iPisraa ins
trucción se refiere; y advirtiéndole- que 
con esta fecha se ordena á la Dirección 
general de Hacienda de este Ministerio 
que facilite á la Inspección de la Caja- 
general de Ultramar los 553 pesos 
79 centavos que necesita para el pago 
de los créditos de que se trata.»

Lo que do la propia Real orden tras
lado á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos, debiendo darse la mayor 
publicidód posible á dicha relación por 
los Capitanes generales de Ultramar 
-en los periódicos oficiales de sus distri
tos, v gestionar lo conveniente el Ins
pector de la Caja general de Ultra mal
para que la relación citada se inserte 
■yn ló^ Bo l e t in e s Ok iq ia l e s de Iqs 

provincias, con el fin de que llegue á ' 
conocimiento de los interesados. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 19 
de Julio de 1895.

AZCARRAGA 
Señor......

Relación que se cita.—Número de los 
abonarés —Nombre de los interesados y 
liquido á percibir el 35 por 100 del ca
pital é intereses en pesos y centavos.

81 D. Blas Rodríguez Baldoli. 82'19 
82 Remigio Sauz Goñi. . 39'14

5 Elias Alcaide BerguiRos. . 142'84 
» Florencio A rocena Aspiazu. 302'44 
> Arturo Rodríguez Ocea. . 69'37 
Madrid 19 de Julio de 1895.—Az c a -

ERAGA.
(Gaceta 28 Julio.')

Excmo. Sr.: En Real orden del Minis* 
torio de Ultramar de 28 de Mayo últi
mo se dijo á este de la Guerra lo si
guiente:

«De conformidad con lo propuesto 
por la Junta Superior de la Deuda de 
Cuba en sesión de 14 de Mayo de 1895;

S. M. el Rey (Q. 1). GJ, y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, se ha 
servido disponer que se reconozcan á 
favor de los causantes los 26 créditos 
números 641, 793, á 804, 806, 807, 809, 
á 815, y 817 á 820 de la relación 3.a 
adicional á la núm. 73 de abonarés de 
alcances y ajustes finales correspon
dientes á la Brigada de Sanidad militar, 
después de hechas las siguientes rectifi
caciones, ocasionadas por equivocacio
nes padecidas en las hojas de ajuste y 
en el cómputo de intereses

Número

créditos

Capital 
rectificado. Intereses.

Pesos.

TOTAL

Pesos.

35 por roo 

Pesos.

641 13 » 13 4'55
819 37'24 8'93 46'17 16'15

cuyos 26 créditos, con las mencionadas 
rectificaciones, ascienden á 3.651'45 pe
sos por el capital rectificado de los mis
mos, y á 695'10 por los intereses deven
gados; en junto á 4.346'55, de cuya can
tidad deberá abonarse á los interesa
dos el 35 por 100 en metálico, ó sea 
1.521 pesos 15 centavos, con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 14 de la ley de 
18 de Junio de 1890 y Real decreto de 
30 de Julio de 1892.

De Real orden lo digo á V. E. para 
los efectos correspondientes, acompa
ñándole, en cumplimiento de lo precep
tuado en los artículos 22 y 24 de la ins
trucción de 20 de Febrero de 1891, un 
ejemplar de dicha relación con los do
cumentos juslificativos de los créditos 
reconocidos, excepto los abonarés y 
ajustes rectificados, para que puedan 
hacerse las publicaciones á que la mis
ma instrucción se refiere; y advirtién
dole que con esta fecha se ordena á la 
Dirección general de Hacienda de este 
Ministerio que facilite á la Inspección 
de la Caja general de Ultramar los 1.521 
pesos 15 centavos que necesita para el 
pago de los créditos de que se trata.»

Lo que de la propia Real orden tras
lado á V. E, para su conocimiento y 
demás efectos, debiendo dársela mayor 
publicidad posible á dicha relación pol
los Capitanes generales de Ultramar en 
los periódicos oficiales de sus distritos, 
y gestionar lo conveniente el Inspector 
de la Caja general de Ultramar para 
que la relación citada se inserte en los 
Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  de las provincias, 
con el fin de que llegue á conocimiento 
de los interesados. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 22 de Julio de 1895.

AZCARRAGA
Señor.....

Relación que se cita.— Número de los 
abonarés.—Nombre de los interesados y 
liquido á percibir el 35 por roo del ca
pital é intereses en pesos y centavos.

793 Valero Asensio Lacampa. . 96'02 
794 José Alvarez Valdés. . 75'56 

795 José Arias García. •. 80'89 
796 Domingo Barreiro Méndán. 27'83 
797 EzequielVillarroyaDanden. 64'33 
798 Juan Vega Chacón. . 80'89 
799 José Valle Rodríguez. . 63'70 
800 Rosendo Valle Bordón. . 78'3o 
801 Diego Domingo Alameda. . 42'02 
802 Francisco Hernández Gar

cía. . 26'35
803 Juan García Ruiz . 13'65 
804 José Gómez Romero. . 73'51 
805 Manuel García Muñoz. . 80'89 
806 EnriqueHernándcz Asensio. 67'83 
807 Antonio Iglesias Martínez. 46'22 
808 Benito López Bermúdez. . 14'57 
809 Vicente Sopetegui López. . 90'01 
810 León Lacarot Galailena. . 26'72 
811 Escolástico Miguel Aniano. 76'66 
812 Francisco Martín Almansa. 80'89 
813 Juan Martín Vega. . 80'89 
814 Luis Merino Aguilera. . 72'96 
815 Martín Martínez Medina. . 23'11 
816 Ramón Martínez Menéndez. 37'36 
817 Luis Poveda Juan. . 78'98 
818 Modesto Rubio García. . 52'19 
819 Leandro Suárez García. . 16'55 
820 Tomás Santos Tablada. . 8O'8d 
641 Tomás Pereira López. . 9'10

Madrid 22 de Julio de 1895.—AzcÁ- 
RRAGA.

(Gaceta 29 Jtdio.)

Excmo. Sr.: En Real orden del Minis* 
terio de Ultramar de 12 del mes ante
rior se dijo á este de la Guerra lo si
guiente:

«De conformidad con lo propuesto 
por la Junta Superior de le Deuda de 
Cuba en sesión de 28 de Junio último;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, se 
ha servido disponer que se reconozcan 
á favor de los causantes los 57 créditos 
números 72, 87, 162, 222, 438, 1.118 á 
1.150, 1.152 á 1.168, 1.170 y 1.171 de 
la relación 5.a adicional á la núm. 45 de 
abonarés de alcances y ajustes finales 
correspondientes al regimiento Infante
ría de la Habana, después de hechas las 
siguientes rectificaciones, ocasionadas 
por equivocaciones padecidas en el 
cómputo de intereses,

NUMERO

Capital 
rectificado. Intereses.

Pesos.

TOTAL

Pesos.

35 por roo.

Pesos.

1130 48 5*28 53*28 18'64
1156 168 26*88 194*88 68*20

cuyos 57 créditos, con las mencionadas 
rectificaciones, ascienden á 6.899'72 pe
sos por el capital rectificado délos mis
mos, y á 1.352'66 por los intereses de
vengados; en junto á 8.252'38 do cuya 
cantidad deberá abonarse á los intere-

I sados el 35 por 100 en metálico, ó sea 
I 2.888 pesos 7 centavos, con arreglo á lo 
I dispuesto en el artículo 14 de la ley de 
I 18 de Junio de 1890 y Real decreto de 
I 30 de Julio de 1892.

De Real orden lo digo á V. E. para 
I los efectos correspondientes, acompa- 
I fiándole, en cumplimiento de lo precep- 
I tuado en los artículos 22 y 24 de la 
I instrucción de 20 de Febrero de 1891, 

un ejemplar de dicha relación con los 
I documentos justificativos de los créditos 
I reconocidos, excepto los abonarés y 
I ajustes rectificados, para que puedan 
I hacerse las publicaciones á que la mis

ma instrucción se refiere; y advirtién- 
I dolé que con esta fecha se ordena á la 
I Dirección general de Hacienda de este 
I Ministerio que facilite á la Inspección 
I de la Cajíi general de Ultramar los 
| 2.888 pesos 7 centavos que necesita 
I para el pago de los créditos de que se 
I trata.»
I Lo que de la propia Real orden tras- 
I lado á V. E. para su conocimiento y 
I demás efectos, debiendo darse la mayor 
I publicidad posible á dicha relación pol

los Capitanes generales de Ultramar en 
los periódicos oficiales de sus distritos, 
y gestionar lo conveniente el Inspector 
de la Caja general de Ultramar para 

que la relación citada se inserte en loa 
Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  de las provincias 
con el fin de que llegue á conocimiento 
de los interesados. Dios guarde á V. R 
muchos años. Ma^lrid 21 de Agosto 
de 1895.

AZCARRAGA 
Señor.....

Relación que se cita.—Número de los 
abonarés —Nombre de los interesados y 
liquido á percibir el 35 por loo del ca
pital é intereses en pesos y centavos.

1118 Juan Arnaiz Barrios. . 74(67 
1119 Sabino Alegría Alba. . 30'21 
1120 Antolín Valdepino Busto. 26'67 
1121 Antonio Barnes Olvera. . 61'71 
1122 Felipe Bcnavente Martín. 90'79 
1123 Ramón Vidal Andrés. . 10'66 
1124 Estanislao Corraliza Mi-

gnel. . 21'40
112o Marcelino Castillo López. 18'67 
1126 Antonio Fernández Cuevas 30'52 
1127 Vidal García González. . 16'80 
1128 Gil Garay García. . 74'67 
1129 Salvador Garcia Salas. . 9'99
1130 Francisco Llupia Boides. . 21'33 
1131 Gabriel Ortigosa Martínez 21'42 
1132 Manuel Pomar Franco. . 26'86 
1133 Antonio Rico Muñoz. . 61'12 
1134 Cecilio Rueda Pastor. . 34'52 
1135 Enrique del Río Campanet 16 
1136 Eleuterio Ramón Gauchía

_ Figols. . 10'66
1137 Francisco Rodríguez Fer

nandez. . 54'05
1138 Antonio Pardo Rodrigue?. 71'75 
1139 Manuel Rives Medina. . 12'60 
1140 Fernando Serrano López. 67'62 
1141 Francisco Sánchez Pérez. 41'32 
1142 José Sentí Portales. . 38'72 
1143 Toribio Sánchez Ortega. . 65'82 
1144 Juan Tomás Murió. . 80'53 
1145 Manuel Morcado Artero. . 48'98 
1146 José Domínguez Fuster. . 43'90 
1147 Antonio Diego Gil. . 9'57
1148 D. Faustino Díaz. . 128'39 
1149 José Edo Gil. . 12'60
1150 Pedro Fernández Romero. 58'08 
1151 Aniceto Gómez Robles. . 10'66 
1152 Bernardo Golfo Martinez. 70'15 
1153 Felipe Garcia Pujol. . 26'67 
1154 D. Francisco Gómez Ba

rrios. . 225'79
1155 José González López. . 44'89 
1156 Juan Guell Soler. . 68'79 
1157 Joaquín González López. . 54'53 
1158 Miguel Jiménez Mateo. . 26'67 
1159 Manuel Garcia Montero. . 26'67 
1160 Ramón González Vázquez. 63'91 
1161 Antonio Hidalgo Suarez. . 37'14 
1162 Isidoro Hombrado Casas. . 24'11 
1163 D. Antonio Yánez Soler. . 178'3? 
1164 Juan Bautista Hediondo. . 71'73 
1165 AntonioLahuelga Pariente 10'66 
1166 Vicente Llinares Revert. . 71'14 
1167 José Ladrón de Guevara. . 98'30 
1168 Juan Lambea Latorre. . 70'56 
1169 D. Mariano Lázaro Díaz. . 243'15 
1170 Ramón Lima Díaz. . 6'41
1171 D. Aquilino Martinez Pé

rez. , 52'41
72 Enrique Clerch Olivcr. . 69'61 
87 Juan Cortés Garcia. . 55*94 

162 Salvador Gómez Artigas.. 57'03 
222 Antonio Carceller Clauset. 74'67 
438 Vicente Blanco Iglesias. . 12'60
Madrid 21 Agosto 1895.=Az c á r r a g A‘ 

(Gaceta 25 Agosto.)

Nota.—Los interesados á quienes com' 
prenden las relaciones á que se refieren las 
anteriores Reales órdenes pueden dirigirse 
desde luego á la Inspección de la Coman
dancia Central Depósito de Embarque 
y Caja general de Ultramar por conducto 
del Alcalde respectivo certificado de exis
tencia y vecindad, manifestando al propio 
tiempo por donde quieran se les gire los 
alcances que expresan las relaciones men" 
cionadas.

PALMA.— Es c u e l a -Tipo g r íf ic a .

M.C.D. 2022


